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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422, 430 y 468 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda para que
en  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  se
subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Acredítese la falta temporal, absoluta o accidental del presidente de la ejecutante
que habilita a su suplente para otorgar mandato o apórtese nuevo poder otorgado por
el presidente teniendo en cuenta que su suplente solo puede actuar ante su ausencia
(art. 440 CCo.; art. 54 CGP).

2. Otórguese  poder  a  un  abogado  inscrito  o  a  una  persona  jurídica  cuyo  objeto
principal sea la prestación de servicios jurídicos porque la sociedad que trata de pasar
como  firma  de  abogados  tiene  como  objeto  social  principal  «comprar,  administrar,
gestionar  y  recuperar  cualquier  tipo  de  cartera»  correspondiendo  a  una  actividad
principal de «centros de llamadas» (arts. 74-75 CGP).

3. Preséntese prueba sumaria de la remisión del nuevo poder por  mensaje de datos
desde la dirección electrónica que la compañía de financiamiento y/o la nueva firma
de abogados tenga inscrita en el registro mercantil con la inclusión de la dirección
electrónica que la abogada tenga inscrita en el registro profesional (art. 5° L. 2213 de
2022) o la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

4. Aclárese en los hechos de la demanda (a) si hubo cambios frente a las condiciones
iniciales pactadas en el pagaré; (b) la razón por la cual se pactó en el título valor un
crédito de 202.346,10 UVR, pero en la cláusula cuarta del cuarto acto de la escritura
pública se señaló como valor del crédito 202.720,7509 UVR; y (iii) la razón por la cual
a partir de las cuotas vencidas existe una variación en el valor de la cuota mensual en
UVR teniendo en cuenta que en el pagaré se pactó una suma fija de 2.482,53 UVR
(art. 82.5 CGP).

Remítase  la  subsanación  y  sus  anexos  como  mensaje  de  datos  desde  el  correo
electrónico que tiene inscrito el  libelista en el  Sistema de Información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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